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EXONERACIONES EN COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

11 de marzo, 2009

DF  093-2009
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Considerando pronunciamiento de la Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda que indica: “El Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal Supremo de Elecciones, Contraloría General de la República, Municipalidades, Universidades Estatales e Instituto Nacional de Aprendizaje, pueden adquirir bienes en el mercado nacional exentos de los impuestos general  sobre las Ventas y Selectivo de Consumo, mediante la orden de compra respectiva, prescindiendo del trámite de autorización ante el Departamento de exenciones de la Dirección General de Hacienda”.

“En caso de operaciones de compra venta de bienes gravados, los impuestos en mención, en que la Institución no presente la orden de compra, el vendedor deberá consignar y cobrar el impuesto en la factura”.

Por tanto a partir de recibida esta nota se elimina la exoneración para compra de bienes y servicios con recursos del Fondo de Tesorería y Cajas Chicas asignadas a diferentes dependencias  o proyectos de la UNED.   La exoneración se aplicará en las ordenes de compra y ordenes de pago que emite la Oficina de Contratación y Suministros o las dependencias autorizadas por dicha dependencia.
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